
  Honorable Concejo Deliberante - Biblioteca-HCD

Ficha actualizada al 03/11/2025 12:42:09

Tema: Todas

Nro. Interno:  (no posee)

Expediente H.C.D.:  (no posee)

Acto: DECRETO D.E. 2218-03

Expediente D.E.: 1998/4/22153

Sanción: 27/08/2003

Promulgación: (sin fecha)

Publicación: 17/09/2003

Boletín N°: 1776  - Pág.: 3

Contenido: Encomienda a la Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano verificará el cumplimiento de la
ord. 12246 a todas las obras que superen los 1000 m2 de superficie cubierta. Autoriza a requerir
colaboración de entidades profesionales y empresariales.

Descriptores: HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO ; LETREROS ; PROFESIONALES ;
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES ;

Reglamenta: ORDENANZA MUNICIPAL 12246

Observaciones:

Publicada además en el B.M. 1782, p. 10 de fecha 17/10/2003.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: No
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